
REPÚeilCA DE COLOMBIA

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

CONSIDERANDO

En ejercicio de las facultades legales, especialmente las conferidas por el artículo 2o del 
Decreto - Ley 4107 de 2011, el inciso segundo del articulo 27.2.3.4,9 del Decreto 780 de 

2016, y

( 0 4 SEP 2025 )
Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) auxiliares 

promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud y 
del Sistema de Salud

Que, el artículo 6 de Ley Estatutaria 1751 de 2015 "Por medio de la cual se regula el 
derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones" destacó como elementos 
y principios del derecho fundamental a la salud, la disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y progresividad del derecho; este último relacionado con el deber del Estado 
de promover la correspondiente ampliación gradual y continua del acceso a los servicios 
y tecnologías de salud, la mejora en su prestación, la ampliación de la capacidad instalada 
del sistema de salud y el mejoramiento del talento humano, asi como la reducción gradual 
y continua de barreras culturales, económicas, geográficas, administrativas y tecnológicas 
que impidan el goce efectivo del derecho fundamental a la salud.

Que mediante el artículo 12 la Ley 1438 de 2011 "Por medio de la cual se reforma el 
Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones" adoptó la estrategia de Atención 
Primaria en Salud (APS) constituida por tres componentes integrados e 
interdependientes, a saber: los servicios de salud, la acción intersectorial/transectorial por 
la salud y la participación social, comunitaria y ciudadana. A su vez, el mismo articulo 
señala que la Atención Primaria en Salud corresponde a la estrategia de coordinación 
intersectorial que permite la acción integral, integrada, desde la salud pública, la 
promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento y la 
rehabilitación en todos los niveles de complejidad a fin de garantizar un mayor nivel de 
bienestar, sin perjuicio de las competencias legales de cada uno de los actores del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).

Que los artículos 13 y 14 de la citada ley consignan que para implementar la Atención 
Primaria en Salud en el SGSSS se deberá tener en cuenta la participación activa de las 
comunidades, el enfoque territorial y el fortalecimiento de los servicios de baja complejidad 
como mecanismos para mejorar la capacidad resolutiva con respecto a las demandas 
más frecuentes de los servicios de salud que requiere la población.

Que, de forma complementaria, el articulo 3° de la Ley 1438 de 2011 plantea que el 
principio de enfoque diferencial, reconoce que hay poblaciones con características 
particulares debido a su edad, sexo, identidad de género, orientación sexual, pertenencia 
étnica, condición de discapacidad, víctima de violencias o situación de calle, entre otras, 
para las cuales el Sistema General de Seguridad Social en Salud ofrecerá especiales 
garantías y esfuerzos encaminados a la eliminación de las situaciones de discriminación 
y marginación.
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En mérito de lo anterior,

RESUELVE

Que, para la puesta en marcha técnica y operativa de la estrategia de Atención Primaria 
en Salud se requiere un abordaje integral de los determinantes sociales de la salud 
mediante la articulación de actores sectoriales y transectoriales, siendo fundamental el 
fortalecimiento de la atención integral, integrada, familiar, con enfoque preventivo, 
predictivo y resolutivo. En ese sentido, es necesario contar con la participación de los (as) 
auxiliares promotores(as) de salud, quienes, al ser miembros de las propias comunidades, 
actúan como puente entre el sistema de salud y la población, evidenciándose a nivel 
internacional su contribución significativa en la mejora del acceso, la utilización de 
servicios y los resultados en salud de las comunidades.

Que los(as) auxiliares promotores(as) de salud, por su inherente arraigo cultural y 
pertenencia a las comunidades que atienden, son actores estratégicos para garantizar la 
pertinencia cultural en la prestación de servicios de salud y la efectiva implementación del 
principio de interculturalidad; facilitando la identificación, comprensión y gestión oportuna 
de las necesidades en salud de la población, así como el desarrollo de acciones de 
promoción de la salud culturalmente adaptadas que fortalecen la capacidad resolutiva de 
los servicios de salud.

Que el Decreto 780 de 2016 ‘‘Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social" modificado por el Decreto 1409 de 
2024, establece en su articulo 2.7.2.3.4.1 que los(as) promotores(as) de salud hacen 
parte de los auxiliares en salud. Seguidamente, el articulo 2.7.2.3.4.9 faculta al Ministerio 
de Salud y Protección Social para reglamentar los aspectos inherentes a su ejercicio, 
desempeño y acciones de los(as) auxiliares promotores(as) de salud según las 
necesidades del sistema de salud y de la planificación y gestión del Talento Humano en 
Salud en el territorio, con enfoque diferencial e intercultural.

Articulo 1. Objeto. Definir los aspectos relacionados con el ejercicio, desempeño y 
acciones de los(as) auxiliares promotores(as) de salud como parte del talento humano en 
salud del Sistema de Salud en el marco de la Atención Primaria en Salud y se adopta el 
anexo técnico: "Lineamiento operativo de los(as) auxiliares promotores(as) de salud en el 
marco de la estrategia de la atención primaria en salud", el cual hace parte integral de 
este acto administrativo.

Articulo 2. Destinatarios. Las disposiciones de está resolución serán aplicables a los 
actores del sistema de salud; entidades territoriales de orden departamental, distrital y 
muncipal. Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), Entidades o quien haga

Que, el articulo 8 de la misma ley consagra la integralidad en la atención, que consiste en 
que los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera completa. 
Por su parte, su articulo 24 dicta que el Estado garantizará la disponibilidad de servicios 
de salud para toda la población en el territorio nacional, en especial en las zonas 
marginadas o de baja densidad poblacional.

Que, el articulo 18 establece que los trabajadores, y en general el talento humano en 
salud, estarán amparados por condiciones laborales justas y dignas, con estabilidad y 
facilidades para incrementar sus conocimientos, de acuerdo con las necesidades 
institucionales.

Continuación de la resolución: “Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promolores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaría en Salud y del Sistema de 

Salud-.
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sus veces, los actores comunitarios y demás formas organizativas en los territorios, entre 
otros.

Continuación de la resolución: 'Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud y del Sistema de 

Salud".

RESOLUCIÓN NUMERÉ 001810 DE

Son dinamizadores que amplían y fortalecen acciones comunitarias en el territorio del 
que hacen parte, reconocidos por su liderazgo y compromiso con las personas, familias 
y demás integrantes de su población. Su rol permite articular a la comunidad con los 
actores del sistema de salud y otros sectores que sean requeridos para la 
impiementación efectiva de la Atención Primaria en Salud, de acuerdo con la diversidad 
sociodemográfica, sanitaria, ambiental, cultural y étnica: lo que lo posiciona como el 
primer punto de contacto y enlace entre los servicios de salud y las personas.

Parágrafo. Las acciones de los(as) auxiliares promotores(as) de salud que se describen

Articulo 4. Selección de los(as) auxiliares promotores(as) de salud. La selección de 
los(as) auxiliares promotores(as) de salud será realizada por las comunidades que se 
encuentren en el territorio asignado, lo cual podrá ser efectuado a través de las formas 
organizativas propias del territorio, una vez verificado que la persona cumpla con los 
siguientes requisitos: i) ser miembro de la comunidad y vivir en el territorio, ii) ser mayor 
de 18 años, iii) ser reconocido por su trabajo y liderazgo comunitario en salud, iv) 
manifestar interés para trabajar en asuntos comunitarios en salud, v) saber leer y escribir 
castellano, y la lengua nativa en el caso de los grupos étnicos.

Parágrafo 1. Para la selección y ejercicio de los(as) auxiliares promotores(as) de salud, 
las comunidades presentes en el territorio asignado, convocarán a una reunión 
comunitaria o el mecanismo participative acordado, con amplia difusión, garantizando la 
paríicipación de todas las comunidades presentes en dicho territorio. Esta convocatoria 
se realizará a través de las formas organizativas propias de la comunidad y se suscribirá 
un acta en la que se consigne el resultado de la decisión adoptada en la reunión 
comunitaria o el mecanismo participativo acordado.

Parágrafo 2. Cuando confluyan distintas formas organizativas propias de las 
comunidades presentes en el territorio asignado, se deberá generar un acuerdo conjunto 
que defina las personas seleccionadas para el ejercicio como auxiliares promotores(as) 
de salud y suscribir un acta en la que se consigne el resultado de la decisión adoptada 
en la reunión comunitaria o el mecanismo participativo acordado entre estas, para tal fin.

Articulo 3. Definición de los(as) auxiliares promotores(as) de salud. Los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud son personas que hacen parte de su comunidad con 
arraigo y permanencia en el lugar donde van a ejercer su oficio, elegidos por la misma, 
conocedores de su historia y características sociales, lo que les otorga confianza^ 
comprensión amplia y profunda de la situación de salud de la comunidad.

en el anexo técnico de esta resolución, se enmarcan en las siguientes categorías:

a. Participación social y comunitaria.
b. Diálogo y articulación transectorial e intersectorial.
c. Educación e información para la salud.
d. Promoción del acceso universal a los servicios de salud.
e. Atenciones básicas en salud.
t. Identificación, prevención, control y gestión de riesgos y enfermedades.
g. Promoción de la atención comunitaria en salud.
h. Plan de Intervenciones Colectivas (PIC).
i. Registro de información.
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Ministerio de Salud y Protección Social:

Artículo 6. Ejercicio y desempeño de los(as) auxiliares promotores(as) de salud. 
Para la garantía del trabajo comunitario y la puesta en marcha de la Atención Primaria en 
Salud - APS, los Prestadores de Servicios Salud (públicos, privados y mixtos). Entidades 
Promotoras de Salud o quién haga sus veces, Secretarías de Salud del orden municipal, 
departamental y distrital, entre otras, podrán contratar a los(as) auxiliares promotores(as) 
de salud que sean seleccionados en los términos del articulo 4° de la presente resolución, 
de conformidad con lo consignado en el acta de la reunión comunitaria o el mecanismo 
participativo que ellas definan, para ejercer las acciones definidas en el articulo 7o de la 
presente resolución.

Parágrafo Io. La vinculación de los(as) auxiliares promotores(as) de salud debe 
garantizar la remuneración de acuerdo con el nivel de formación y los estándares fijados 
en cada institución o entidad territorial, la cual deberá estar amparada en condiciones 
justas y dignas, conforme a la normatividad vigente.

Parágrafo 3o. En el proceso de seguimiento y evaluación al cumplimiento de las acciones 
desarrolladas por los(as) auxiliares promotores(as) de salud que realicen los respectivos 
empleadores, se podrán realizar encuentros de socialización y retroalimentación con las 
comunidades de influencia, con una periodicidad no menor a seis meses, con el fin de 
dar a conocer los resultados de su gestión e identificar oportunidades de mejora, 
priorización y adecuación de las acciones en el ámbito comunitario.

Artículo 7. Acciones de los(as) auxiliares promotores(as) de salud. Las acciones de 
los(as) auxiliares promotores(as) de salud se describen en el anexo técnico que hace 
parte integral de la presente resolución.

Artículo 8. Responsabilidades de los actores del sistema. Los actores del sistema de 
salud tendrán las siguientes responsabilidades de acuerdo con sus competencias en 
función del ejercicio, desempeño y realización de acciones de los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud:

1. Brindar asesoría y asistencia técnica a las entidades territoriales del orden 
Departamental y/o Distrital de Salud.

Parágrafo 2o. Los(as) auxiliares promotores(as) de salud deberán hacer parte de los 
Equipos Básicos de Salud cuando se trate de lo previsto en los artículos 15 y 16 de la Ley 
1438 del 2011.

Parágrafo. Las comunidades presentes en el territorio asignado, junto con las 
instituciones formadoras, Secretarias Municipales, Departamentales y Distritales de 
Salud y Educación, priorizarán para la oferta y desarrollo del programa de formación a 
las personas que actualmente ejercen el rol de gestores comunitarios en los Equipos 
Básicos de Salud y cumplan con lo dispuesto en el artículo 4° de la presente resolución.

Continuación de ia resolución; “Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Prímaria en Salud y del Sistema de 

Salud".

Artículo 5. Formación de los(as) auxiliares promotores(as) de salud. Las 
comunidades presentes en el territorio asignado, remitirán a las instituciones que tengan 
programas activos de formación de los (as) auxiliares promotores(as) de salud y a las 
respectivas Secretarias Municipales, Departamentales y Distritales de Salud y 
Educación, el acta de la reunión comunitaria o el mecanismo participativo que ellas 
definan, que contenga el listado de las personas seleccionadas para iniciar la formación 
de los(as) auxiliares promotores(as) de salud.

RESOLUCIÓN NÚMERO01810 DE
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continuación de la resolución: "Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaría en Salud y del Sistema de 

Salud".

Incorporar en la gestión y planificación del Talento Humano en Salud los procesos 
de formación, ejercicio y desempeño de-los(as) auxiliares promotores(as) de salud, 
en el marco del Sistema de Salud, conforme lo definido en los artículos 4o y 5o de 
la presente resolución.

2. Brindar asistencia técnica y asesoría a los integrantes del Sistema de Salud en la 
vinculación laboral de los(as) auxiliares promotores(as) de salud.

3. Articular con el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el caso de 
instituciones públicas, y directamente con las entidades privadas que hacen parte 
del Sistema de Salud, la verificación e inclusión en los planes institucionales de 
inducción, reinducción y formación continua a los(as) auxiliares promotores(as) de 
salud, de acuerdo con las acciones asignadas al perfil, y en contexto con las 
necesidades y prioridades de salud de cada territorio en donde se van a 
desempeñar, en el marco de la normatividad vigente.

4. Apoyar a los municipios en la definición de la ruta operativa para la ejecución de 
las acciones de los(as) auxiliares promotores(as) de salud, en cada uno de los 
territorios, en coordinación con los otros perfiles de salud y demás actores del 
Sistema de Salud, presentes en su jurisdicción.

5. Brindar asesoría y asistencia técnica a los actores del Sistema de Salud, presentes 
en el área de su jurisdicción, para la formulación, implementación y evaluación de 
los planes institucionales de inducción, reinducción y formación continua dirigidos 
a los(as) auxiliares promotores(as) de salud de acuerdo con las acciones 
asignadas al perfil, y en contexto con las necesidades y prioridades de cada 
territorio en donde se va a desempeñar, en el marco de la normatividad vigente.

6. Brindar asesoría y asistencia técnica a los actores del Sistema de Salud para: 1) 
la incorporación de los(as) auxiliares promotores(as) de salud; 2) el cumplimiento 
de las acciones de los(as) auxiliares promotores(as) de salud; 3) la verificación de 
la implementación de los mecanismos de seguimiento al desempeño 
implementados por los empleadores.

7. Apoyar a los municipios, en el desarrollo de mecanismos y estrategias para la 
permanencia de los(as) auxiliares promotores(as) en las comunidades donde 
fueron seleccionados de acuerdo con lo descrito en el articulo 4o de la presente 
resolución.
Incluir a los(as) auxiliares promotores(as) de salud en las políticas, planes, 
programas, proyectos, estrategias y lineamientos para la puesta en marcha de la 
Atención Primaria en Salud-APS y de la Salud Pública en el departamento.

9. En el marco de sus acciones y mecanismos de Inspección Vigilancia y Control 
deberá verificanel cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución y demás 
normas o lineamientos que se emitan sobre el particular.

En el orden municipal:

2. Incluir a los(as) auxiliares promotores(as) de saiud en las políticas, programas, 
estrategias, lineamientos y fuentes de financiamiento propias del Sistema de 
Salud, así como en los modelos y procesos de planificación, gestión, desempeño 
e incentivos del Talento Humano en Salud.

3. Incluir a los(as) auxiliares promotores de salud en las políticas, planes, programas, 
proyectos, estrategias y lineamientos para la puesta en marcha de la Atención 
Primaria en Salud-APS y de la Salud Pública.

Secretarías Departamentales y Distritales de Salud:

1. Incorporar en la gestión y planificación del Talento Humano en Salud al perfil de 
los(as) auxiliares promotores(as) de salud en el marco de las acciones y
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Entidades promotoras de salud (EPS) o quién haga sus veces:

4.

5.

6.

7.

1. Incorporar en la gestión y planificación del Talento Humano en Salud al perfil de 
los(as) auxiliares promotores(as) de salud en el marco de las acciones y 
competencias asignadas, conforme lo definido en los artículos 4° y 5° de la 
presente resolución.

2. Incluir en los planes institucionales de inducción, reinducción y formación continua 
acciones dirigidas a los(as) auxiliares promotores(as) de salud, de acuerdo con las 
acciones asignadas al perfil en contexto con las necesidades y prioridades de cada 
territorio en donde se van a desempeñar.

3. Participar en la definición de la ruta operativa para la ejecución de las acciones de 
los(as) auxiliares promotores(as) de salud, en cada uno de los territorios, en 
coordinación con los otros perfiles de salud y demás actores del Sistema de Salud,

. presentes en su área de influencia, y en cabeza de la entidad territorial 
correspondiente.
Coordinar con los integrantes del sisténia de salud, en el territorio asignado donde 
se van a desempeñar los(as) auxiliares promotores(as) de salud, el seguimiento, 
monitoreo y evaluación de su contribución en los indicadores y resultados en salud. 
Informar al orden municipal acerca de la disponibilidad y la distribución de los 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de sus competencias.
Desarrollar mecanismos y estrategias para la permanencia de los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud en las comunidades donde fueron seleccionados de 
acuerdo con lo descrito en el artículo 4o de la presente resolución.
Incluir a los(as) auxiliares promotores(as) de salud en las actividades de su 
competencia para la puesta en marcha de la Atención Primaria en Salud-APS y de 
la Salud Pública.

Continuación de la resolución; "Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promolores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud y del Sistema de 

Salud".

competencias asignadas, conforme lo definido en los artículos 4o y 5o de la 
presente resolución.

2. Gestionar la disponibilidad y la distribución de los(as) auxiliares promotores de 
salud en la población dentro del ámbito de su jurisdicción.

3. Definir la ruta operativa para la ejecución de las acciones de los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud, en cada uno de los territorios, en coordinación con los 
otros perfiles de salud y demás actores del Sistema de Salud, presentes en su 
jurisdicción.

4. Velar por la adecuada participación social y el ejercicio pleno de los deberes y 
derechos de los ciudadanos en el marco de la postulación de los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud.

5. Brindar asesoría y asistencia técnica a los actores del Sistema de Salud, presentes 
en su jurisdicción, para incluir en los planes institucionales de inducción, 
reinducción y formación continua acciones dirigidas a los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud de acuerdo con las acciones asignadas al perfil, y en 
contexto con las necesidades y prioridades de cada territorio en donde se van a 
desempeñar.

6. Incluir a los(as) auxiliares promotores(as) de salud en las políticas, planes, 
programas, proyectos, estrategias y lineamientos para la puesta en marcha de la 
Atención Primaria en Salud-APS y de la Salud Pública en el municipio.

7. Desarrollar mecanismos y estrategias para la permanencia de los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud en las comunidades donde fueron seleccionados de 
acuerdo con lo descrito en el artículo 4’’ de la presente resolución.
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Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud:

3.

Dada en Bogotá, D.C., a los
0 4 SEP 2025

ervicn

GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTÍNEZ 
Ministro deHsalud y Protección Social

Artículo 10. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Aprobó: \
Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria 
Dirección de Desarrollo de Talento Humano en Salud. 
Dirección de Promoción y Prevención,

Vo. Bo.
Viceministerio de Salud Pública y Prestación, 
Rodolfo Salas Figueroa, Director Jurídico.'

Continuación de la resolución: "Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud y del Sistema de 

Salud".

1. Incorporar en la gestión y planificación del Talento Humano en Salud los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de las competencias asignadas a 
los prestadores, conforme lo definido en los artículos 4o y 5o de la presente 
resolución.

2. Incluir en los planes institucionales de inducción, reinducción y formación continua 
a los(as) auxiliares promotores(as) de salud, de acuerdo con las acciones 
asignadas al perfil en contexto con las necesidades y prioridades del servicio de 
salud.
Definir la ruta operativa para el desarrollo de acciones de los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud en el territorio coordinado con los demás perfiles de salud 
y actores del Sistema de Salud.

4. Informar al orden municipal y/o a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) o quién
haga sus veces acerca de la disponibilidad y la distribución de los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud en el marco de sus competencias.

5. Desarrollar mecanismos y estrategias para la permanencia de los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud en las comunidades donde fueron seleccionados de 
acuerdo con lo descrito en el artículo 4o de la presente resolución.

6. Incluir a los(as) auxiliares promotores(as) de salud en las actividades de su 
competencia para la puesta en marcha de la Atención Primaria en Salud-APS y de 
la Salud Pública.

RESOLUCIÓN NÚMERC¿Q0181Ú DE
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ANEXO TÉCNICO

i

1

Las acciones que desarrollen los(as) auxiliares promotores(as) de salud deberán estar 
articuladas en un trabajo colaborativo con los demás perfiles de salud que realizan las 
atenciones sociales y de salud en el territorio. De igual forma, dichas acciones deberán 
enmarcarse en los enfoques diferencial, de desarrollo humano, intercultural, territorial, 
psicosocial y de curso de vida, como respuesta a las particularidades de las poblaciones 
en condición de víctimas, en condición de discapacidad, migrantes, étnicas, entre otras.

Participación 
social y 
comunitaria

8

En el presente anexo técnico se reconoce a los(as) auxiliares promotores(as) de salud 
como uno de los actores clave para la implementación de la estrategia de Atención Primaria 
en Salud (APS), teniendo en cuenta su relevancia para la transformación de las realidades 
de las poblaciones por medio de acciones para la garantía del derecho fundamental a la 
salud, el acceso efectivo a los servicios de salud, la educación para la salud fundamentada 
en el diálogo de saberes, la gestión social e intersectorial, la vigilancia en salud pública, la 
vigilancia basada en comunidad y el liderazgo comunitario. Son el primer contacto y enlace 
entre los servicios de salud y las personas, las familias y las comunidades en los diferentes 
entornos.

La función principal de los(as) auxiliares promotores(as) de salud es contribuir a la 
transformación de la gestión de la salud pública, visibilizando el trabajo familiar y 
comunitario a través de su liderazgo. Esto se realiza teniendo en cuenta las dinámicas 
poblacionales y territoriales, el reconocimiento de los modos, formas y estilos de vida, así 
como las necesidades, potencialidades y prioridades en salud de las poblaciones. Lo 
anterior, se logra articulando a las comunidades, a los integrantes del Sistema de salud, y 
a los otros sectores, para la garantía del derecho a la salud, con atención integral de las 
personas, las familias y las comunidades en las modalidades intramural y extramural, en 
todos los entornos donde transcurre la vida.

Continuación de la resolución; “Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaría en Salud y del Sistema de 

Salud'".

 i
Participar en el reconocimiento y análisis de actores involucrados en las dinámicas 
sanitarias, sociales, culturales, étnicas, políticas, de género y ambientales, en los 
entornos donde se desarrollan las personas y la vida.
Promover en las personas, familias y comunidades la apropiación del cuidado de si. 
del otro, del territorio y de la vida.
Identificar las organizaciones de base de las comunidades rurales y urbanas. Para 
grupos étnicos se tendrá en cuenta lo definido la Ley 691 de 2001 y el Decreto 1811 
de 1990. y demás normatividad que define orientaciones para el trabajo conjunto y 
concertación.
Fortalecer el ernpoderamiento y el liderazgo comunitario para la gestión de las 
respuestas a las necesidades, potencialidades, prioridades en salud y de los 
determinantes sociales de la salud del territorio asignado. Ejerce el liderazgo en el 
territorio asignado para la garantía del derecho a la salud.
Participar en la planificación y ejecución de metodologías de análisis cualitativo de las 
necesidades, potencialidades y prioridades en salud del territorio de influencia.
Participar en el Comité de Vigilancia Epidemiológica Comunitaria realizado en su 
territorio.
Fomentar la participación y movilización social para el desarrollo de la vigilancia 
basada en comunidad y su articulación con la vigilancia en salud pública.

LINEAMIENTO OPERATIVO DE LOS(AS) AUXILIARES PROMOTORES(AS) DE 
SALUD EN EL MARCO DELA ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD

A continuación, se describen las acciones que desarrollarán los(as) auxiliares 
promotores(as) de salud:

de -04 SEP
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Diálogo y 
articulación 
transectorial e 
intersectorial

Educación e 
información 
para la salud

Atenciones 
básicas en 

salud

Promoción del 
acceso 

universal a los 
servicios de 

salud

Continuación de la resolución: "Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaría en Salud y del Sistema de 

Salud".

• Facilitar el diálogo participative en salud entre las comunidades (rurales? urbanas, 
grupos étnicos) y los actores sectoriales e intersectoriales.

• Apoyar la gestión de la articulación intersectorial de los procesos comunitarios con los 
actores para el cuidado de la salud y de la vida, la garantía y las formas de exigibilidad 
de este derecho y la generación de cambios en los modos, formas, estilos y 
condiciones de vida, buscando la transformación de los modos de gestión de los 
determinantes sociales de la salud del territorio de influencia.

• Canalizar a los servicios intersectoriales de acuerdo con la oferta territorial. En
acciones tales como la derivación a servicios de educación formal en niños 
desescolarizados. apoyo alimentario, transferencias monetarias condicionadas, 
prevención y atención del trabajo infantil, atención a victimas, personas con 
discapacidad, servicios públicos básicos, enlre otros.______________

• Desarrollar los procesos de educación para la salud, la información y comunicación 
con la comunidad bajo un trabajo colaborativo con ios trabajadores del sector y de 
otros sectores .

• Contribuir al diálogo con sabedores y sabedoras ancestrales de los grupos étnicos, 
previo aval de las autoridades ancestrales y/o formas organizativas propias para 
desarrollar procesos de educación para la salud a partir de sus usos y costumbres 
desde el principio de la interculturalidad.

• Aportar en el fortalecimiento de las prácticas propias e ¡nterculturales en salud, 
especialmente en la intersección entre la medicina "occidental o facultativa", las 
culturas médicas tradicionales y las Medicinas Alternativas y Complementarias, 
optimizando y aplicando las herramientas técnicas, metodológicas y normativas que 
están vigentes.

• Participar en los procesos de educación para la salud, inspiradas en el diálogo de 
saberes, desarrolladas por los trabajadores del sector salud y de otros sectores para 
la promoción y mantenimiento de la salud y la atención integral en el curso de vida de 
las personas y las familias, tendientes a desarrollar las capacidades individuales y 
colectivas para la promoción de la participación social autónoma y decisoria.

• Identificar y apoyar la gestión, desde y con la comunidad, de estrategias comunitarias 
para la información, la educación y la comunicación (IEC), que permitan la difusión de 
medidas y estrategias para el mantenimiento y promoción de la salud, la prevención 
de la enfermedad, la reducción de riesgos y la inclusión social.

• Participar en el diseño y difusión de las estrategias de IEC y de los mensajes claves
en torno a las medidas y estrategias para el mantenimiento y promoción de la salud 
orientada a las prácticas de cuidado. ________________

• Articular con la comunidad los procesos para la afiliación, asignación o adscripción al 
Sistema de Salud.

• Promover el aseguramiento con los actores del sistema de salud o el que haga sus 
veces presentes en el territorio de influencia, cuando se identifique una persona no 
asegurada, y el desarrollo de procesos de gestión del riesgo con las personas, familias 
y comunidades por parte de las entidades responsables.

• Orientar a las personas, las familias y las comunidades en las formas de exigibilidad
del derecho a la salud.___________ ____________

• Orientar a las personas, familias y comunidades para la realización de atenciones 
básicas en salud en función del análisis situacional. incorporando los saberes y las 
prácticas tradicionales y ancestrales.

• Administrar los inmunobiológicos según delegación y supervisión de los profesionales 
de la salud presentes en el territorio.

• Realizar intervenciones orientadas a la prevención y control de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles, de acuerdo con el contexto social, político, cultural, 
ético, ocupacional y de género según las guías y protocolos específicos, y las 
orientaciones técnicas del profesional de la salud.

• Identificar, orientar y canalizar a las personas y familias para la atención integral en 
salud, tanto en la prestación de los serviciosindividuales y acciones colectivas, 
haciendo énfasis en prioridades en salud territoriales y nacionales.

• Comunicar a a los trabajadores del sector y de otros sectores presentes en el territorio 
y a las personas, familias y comunidades, la identificación de posibles eventos en 
salud pública incluyendo las enfermedades que están en control y eliminación 
(interrupción de la transmisión), entre otras, asi como también, otras situaciones que 
podrían incidir de manera negativa en la salud de las personas, algún riesgo o evento 
en salud, realizando la orientación y direccionamiento de tas personas y familias a los 
servicios de salud.

• Detectar de manera temprana la gestación, para brindar información en salud y 
gestionar la atención integral en el marco de lo definido para población materno

------ gennatal con los actores del sistema que sean responsables de dicha atención.

resolución número]Ü0181Ü de
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Identificación, 
prevención, 
control y 
gestión de 
riesgos y 
enfermedades

Registro de 
información

Promoción de 
la atención 
comunitaria en 
salud

Plan de 
Intervenciones 
Colectivas 
(PIC)

• Consolidar, hacer seguimiento y evaluación de los planes integrales de cuidado 
primario establecido y entregado por el profesional o profesionales de la salud, 
incluyendo la verificación del seguimiento al tratamiento farmacológico y a las 
recomendaciones no farmacológicas informando al personal respectivo la novedad 
correspondiente

• Brindar primeros auxilios, incluyendo los primeros auxilios psicológicos y la atención 
en contextos de emergencias y desastres y referencias a los servicios de salud para 
la atención pertinente.

• Para áreas urbanas, rurales, dispersas con dificultades de acceso y que no cuenta 
con el Talento Humano en Salud que define la normativa vigente, el auxiliar 
promotor(a) de salud podrá realizar apoyo en el diagnostico con pruebas rápidas, la 
entrega de medicamentos orales y tópicos, y el seguimiento al cumplimiento del 
tratamiento según lo establecido en los Programas para el control, eliminación y 
erradicación de eventos de interés en salud pública detallados en los Lineamientos y 
Planes Nacionales emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social.

• Reconocer y potenciar los factores protectores y recursos personates, familiares y 
comunitarios que contribuyen al bienestar integral, facilitando la conexión efectiva con 
los servicios de salud, el fortalecimiento de las capacidades y la promoción del 
desarrollo de entornos saludables y de bienestar.

• Promover iniciativas comunitarias que mejoren las condiciones de vida, como huertas 
comunitarios o familiares, espacios de recreación, grupos de apoyo mutuo y 
actividades culturales y artísticas que fortalezcan el tejido social y la salud mental.

• Establecer puentes entre la comunidad, el sistema de salud y otros sectores 
(educación, cultura, deporte, entre otros) para crear sinergias que potencien los 
determinantes positivas de la salud y el acceso efectivo a servicios integrales.

• Promover espacios de encuentro intergeneracional para el intercambio de 
conocimientos sobre prácticas saludables y para el cuidado de la vida y la salud.

• Fortalecer capacidades locales para el manejo sostenible del agua, del medio 
ambiente y del saneamiento básico.

• Impulsar la recuperación de juegos tradicionales como promotores de actividad física 
y cohesión social.

• Comunicar y promover la participación de las personas, familias y comunidades, la 
información sobre los tamizajes que se requieren según la situación epidemiológica y 
de salud del territorio, de acuerdo con los protocolos y lineamientos vigentes. 
Incluyendo los tamizajes de salud mental y consumo de sustancias psicoactivas, y de 
otros eventos de interés en salud pública.

• Identificar personas con discapacidad, problemas y trastornos mentales, población 
victima del conflicto armado, personas mayores en abandono, situación de calle, 
población migrante, mujeres en riesgo o víctimas de diferentes formas de violencia,

___ asi como afectaciones psicosociales, entre otros.______________________________
• Articular con la comunidad y los demás perfiles de salud la implementación de las 

tecnologías PIC vigentes: 1) caracterización social y demográfica en el entorno de vida 
cotidiana, 2) información en salud. 3) educación y comunicación en salud, 4) 
prevención y control de vectores, 5) conformación y fortalecimiento de las redes 
familiares, comunitarias y sociales, 6) zonas de orientación y centros de escucha, 7) 
rehabilitación basada en comunidad, 8) tamizaje, 9) jornada de salud, 10) vacuna 
antirrábica, y 11) adquisición y suministro de medicamentos e insumos, con enfoque 
de derechos, diferencial, intercultural y de género

• Facilitar espacios comunitarios de orientación e información a las comunidades 
(Centros de escucha, programas de rehabilitación basada en comunidad) teniendo en

___ cuenta las diferenciales sociales, demográficas, culturales, entre otras.____________
• Registrar la información recolectada durante el desarrollo de las acciones como 

auxiliar promotor/a de salud en los sistemas de información o de gestión documental 
disponibles en el territorio y de acuerdo con las características y condiciones
 poblacionales.

Continuación de la resolución: “Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud y del Sistema de 

Salud".
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REFERENTES NORMATIVOS:

Ley 100 de 1993
Ley 1122 de 2007
Ley 1164 de 2007
Ley 1438 de 2011
Ley Estatutaria 1751 de 2015
Decreto 682 de 2018
Decreto 441 de 2022 
Decreto 780 de 2016 
Resolución 3280 de 2018 
Resolución 3100 de 2019 
Resolución 1314 de 2020
Resolución 1036 de 2022

Continuación de la resolución: “Por la cual se reglamenta el ejercido, desempeño y acciones de los(as) 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud y de! Sistema de 

Salud".

Por último, se describen los lineamientos técnicos para otras enfermedades 
transmisibles, en las que el promotor de salud juega un papel relevante. Entre estos 
se destacan: el Programa Nacional de Prevención y Control de la Tuberculosis; el 
Programa Nacional de Prevención, Manejo y Control de la IRA y la EDA; lepra; 
tungíasis; pediculosis; y los lineamientos y planes para la gestión y operación de los 
programas de enfermedades transmitidas por vectores y zoonosis, como: lineamientos 
para el manejo de pacientes con leishmaniasis; el Plan Estratégico Nacional de 
Malaria; el Lineamiento de Atención Clínica Integra! para Enfermedad de Chagas en 
Colombia; y el Lineamiento de Atención Clínica de Rabia Humana.

Se relacionan, además, los lineamientos emitidos para la erradicación, eliminación y 
control de enfermedades prevenibles por vacunas, como lo son: el Plan de sostenibilidad 
para la Eliminación del Sarampíón-Rubeola-SRC; el Plan de Erradicación de la 
Poliomielitis; el Plan de Control de la Fiebre Amarilla; el Plan de Control del VPH; el Plan 
de Control de Tétanos Accidental; el Plan de Eliminación del Tétanos Neonatal, así como 
los lineamientos para la gestión y administración del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones y el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19.

LINEAMIENTOS Y PLANES NACIONALES PARA EL CONTROL, ELIMINACIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE ENFERMEDADES O EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD 
PUBLICA:

A continuación, se describen los lineamientos y los planes nacionales definidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, los cuales establecen actividades excepcionales 
de los(as) auxiliares promotores(as) de salud para áreas urbanas, rurales y dispersas 
con dificultades de acceso, que no cuenten con el Talento Humano en Salud definido por 
la normativa vigente. Estas actividades incluyen el apoyo en el diagnostico medíante 
pruebas rápidas, la entrega de medicamentos orales y tópicos, y el seguimiento del 
cumplimiento del tratamiento, según lo establecido en los programas para el control, 
eliminación y erradicación de eventos de interés en salud pública, detallados en los 
Lineamientos y Planes Nacionales, que contribuya a la prevención, control, eliminación 
y erradicación de enfermedades desatendidas, tales como: eventos de control (complejo 
teniasis/cisticercosis, escabiosis), eventos en eliminación (geohelmintiasis, tracoma) y 
eventos en erradicación (pian).

RESOLUCIÓN NÚMERÓlÜ 0181 Ü DE
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